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ANEXO

Especificación que se cita,

Bacalao verde '" '" ... . ..
FllAltóD " '" .
Bacalao curado .,

Total ..

KilO&ramos

82.900
225

e.T75

89.900

Producto, Cellosperse 905. Kil;)jrr8.mos e.ll86. Proveedor, '.ro\\
Cbemical Europe N. V.- (HélgicaJ.

Producto, Trionol TL 3. k.ilogram05, 9.464. Proveedor, ·L'.wler
Chem!cal., N. V (Bélgica).

Producto: Tetron 60. ~i\ogramos: 487. Proveedor: -L-":lwter
ehemicals. N. V.c (BélgicaJ.. .

Producto, Rt>sina po,iéster MV. 350-1. Kilogramos, 96u Pro
..eedor, .Cray Valley Producto Lid.· (Reino UDido).

'34137 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1983, de la
Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación, por la que se concede a la Empresa .La
Papelera de eegama, S. A.c, franquicia arancelaria
para la importación de determinada. merco""las
en reposición de las pérdidas sufridiu como canse·
cuencia de las inundacianes "adecidas en agosto
de 1983 en el norte de España.

La Empresa .La Papelera de Cegama, S. A.c, oon dOlIllCllio
social en Cegama (Guipúzcoa). solicita la concesión de franl1uicia
arancelaria para la importción de determinadas mercanclas
en reposición de las pérdidas sufridas como coDeecuencia de las
Inundaciones ocurridas en el térmlDo municipal de Cegama (Gul
púzcoal en agosto de 1983,

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 511983, de 2 de
septiembre, y en especial su art;culo 4.', 4, Y la Orden minis
terial de Economla y Hacienda de 15 de septiembre de 1983;

Considerando que las inundaciones ocurridas en Cegama {Gui.
púzcoa) ~lan afectado a' la factorla de la Empresa .La Pape
lera de Cegama, S. A.-, ubicada en dlcho municipio, causando
.ntre otros daños la pérdida de 150,4 toneladas de Kraft blan
queado, 'or lo que precisa la importaci6n del mismo para la
oontinuaci6n del proceso de fabricación, siendo de apreciar la
CODcu!TC'!J:::ia de las circunstancias considerada5 en los citados
textos legales,

Esta Dirección General de Polltica Arancelaria e Importaci6n
ha acordado la concesión de franquicia por los derechos arance
1arIos a la Empresa .La Papelera de Cegama, S. A.c, para la
importaci6n de 150,4 toneladas de celulosa qulmlca blanqu~ada,

por la Aduana' de San Sebastián-Pasajes marltima, amparadas
en la d~~laraci6n de importaci6n número 33958294, extendién
dose su apllcaci6n a las Importacionea realizadas o pendientes
de realüar a partir del 2 de septiembre de 1983.

Madrid. 28 de noviembre de 1983.-El Director generel, Ani
ceto Moreno Moreno.

34139 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1983. de la
Direrción General de Polltlca Arancelaria e Impor
tación, por la que se concede a la Empresa -Eduar
do de Artiach, S. A.-, franquicia arancelaria oara
La. importación tU determlnadGs mercanct.as en re
posición de las pérdidas sufridas como consecuen.
cia de las inundac~ones padecU::tas en agosto de
1983 en el norte de Espalia.

La Empresa .Eduardo de Artiach, S. A.c, COD domicilio social
en Arrigorriaga (Vizcaya), soHcita la concesión de franq uicia
arancelaria para la importación de determinadas mercancías en
reposici6n de las pérdidas sufridas como consecuencia de las
inundaciones ocurridas en el término municipal de Arrigorriaga
lViZCaya) en agosto de 1983,

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1993, de 2 de
septiembre, y en eapeclal su artIculo 4.·. 4. ; la Orden minIste
rial de Economia y Hacienda de 15 de eeutlembre de 1983;

Considerando que las inundaciones ocurridas eD Arrlgorriaga
(Vizcaya) hao afectado a la lactarla de la Emi>resa .Ed,'ftrdo
de Artiach, S. A.-, ubicada en dicho municipio, causando eDtre
otros -lallos la pérdida de materialeE y primeras materias, ¡>br
lo que precisa la Importación de los mismos para la continua
ción del proceso de fabricaci6n, siendo de apreciar la concu
rrencia de las circunstancias consideradas eD los citados textos
legales, .

Esta Direcci6n General de Polltica AraDC<llarla e Importacl6n
ha aoordado la cODcesión de franquicia por los derechos arance
larios a la Empresa .Eduardo de Artiach, S. A.c, pe.ra la Impor
taci6n de Jos materiales y primeras materias relacionados en
el anexo de esta resolución, por la Aduana de Bilbao, exten
diéndose su aplicaci6n a las importacIones realizadas o pendien
tes de realizar a partir del 2 de septiembre de 1989. •

Madrld, 28 de noviembre de 1993.-El Director general, Anl
cet.o Moreno Moreno.

ANEXO

34138

6.200 Tejido de fibra de vidrio.

34140 .RESOLUCION d. lB de noviembre de 1983, de la
Dirección General de Polttlca Arancelaria e Impor
taci6n. por la que se concede a la Empresa ·Galle
tas Artiach, S. A.c, franquicia arancelaria para la
importación de determinadas mercanclas en repo
sición de las p~rdidas 6ufrtdaB como consecuencia
de las inundaciones padecidas en agosto de 19P3 en
el norte de España.

La Empresa .Galletas Artlach, S. A.c, oon domieloio social
en Bilbao, calle Ribera de Deusto. 85, solicita la concesi,n de
franquicia arancelaria para 1& importación de determinad:ls
mercanCÍas en reposici6n de las pérdidas sufridas como canse·
cuencia de la.s inundaciones ocurridas en el término municipal
de Bilbao (Vizcayal en agosto de 1983;

llESOLUCION de 28 de noviembre de 1983, de la
Dirección General de Política Arancelaria e Im-por
tación, por la 'que se concede a la Empresa .PriSma,
Sociedad Anónima-, franquicia arancelaria ""Ta la
tmportación de o.eterminadas mercancws en ",po
slciór. de las pérdidas sufridas como consecuencia
de las inundaciones padecidas en agosto de 1983 en
el norle de Espalia

La Empresa .Prisma, S. A.-, con domicilio social en Asua
(Bilbao), soliclta la concesi6n de franquicia arancelaria para la
importaci6n de determinadas mercanclasen reposición de las
pérdidas sufridas como consecuencia de las inundaciones padeci
das en el término municipal de Asua (Bilbaol en agosto de 1983;

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 511983, de 2 de
septiemhre, y en especial su articulo 4.', 4, Y la Orden minis
terial de Economia y Hacienda de 15 de septiembre de 1983;

Considerando que las inundaciones ocurridas en Asua
lBilbao) .han afectado a la factorla de la Empresa .Pr'.sma,
So<:iedad.An6nima-, uhicada en dicho municipio, causando entre
otros dallos la pérdida de productos qulmicos para fabricaci6n
de tintas de artes gráficas, por lo que precisa la importacl6n
de los mismos para la continuaci6n del proceso de fabricación,
aiend'J de apreciar la concurrencia de las. circunstancias consi
deradas en los citados textos legales,

Esta Direcci6n G.neral de Polltica Arancelaria e Importa
ción ha acordado la concesi6n de franquicia por los derechos
arancelarios a la Empresa. .Prisma, S. A... , para la importación
de los productos que se especifican en el anexo a esta resolu
ción, extendiéndose su aplicaci6n a las imPortaciones realizadas
o pendientes de reailzar a partir del 2 de septiembre de 1983.

Madrid, 28 de noviembre de 1983.-El Director general, Ani
ceto Moreno Moreno.

ANEXO

Producto Calofort U. Kilogramos,· 2.057. Proveedor, <John &
E. Stur!'e Lid.- lReino Unido).

Producto, Vinool P. 70. Kilogramos, 4._. Proveedor, .Wa-
c:ker-Chemie GmbHc !Alemania OacidentaD. .

Producto, Diolpate 171. Kilogramos, 2..>42. Proveedor, .B & T
Polymer_ (Reino Unido).

CMltidad
KM

10.529
187

T7
78

50
110

20

11.1414
173

1.000
492

2.400
«JO

Metros

ProdUC$o
__~ ----'-, .r-

Latex de estireno-butadieno ISyntomer S.<KOJ.
Carburo de silicio lIvory Black 2064 FS).

. Carga ..egetal plastificada !lubrlca.,te 22lI-HF-2S71.
Disolución acuosa concentrada de cloruro de dime-

tU-bencil-eJqull-amonlo (Quertasept concentrado
S-2191.

Cera de parafina lArco Wach 4.1()2).
Antioxidante lVulcanox KSM-Em-33l.
Dimetil amlno metll propanol IS 3lllI) en dlsol uci6n

aCuosa 90 por 100.
Adhesivo pollureteno IUDofiex E y PeDtaphan A-Q4l
Hexilestearato lW-eel.
Barniz acrllico lUV-81-UR-:l4l.
Solución de poliéster alcidico lPentaroll ET~l-Cl.
Adhesl..o de poliuretano lPentacol1 ET-691-A).
Esteres del é.cido fU.lIco (Condea 81o-P y Cond.a

e1o-Pl.
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Visto 10 dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983. de 2 de sep
tiembre, y en especial su &rUcuio •.•• " y 1& Orden mini.""rieJ
de Economía y Hacienda de 15 de septiel11bre de 1993;

Considerando que las :nundaciones ocurridas en Bilbao han
afectada ~ la fa<;toria de la Empresa .GeJletas Artiach, S. A."
ubicada e"- dicho municipio. causando entre otros dailos la ave
ria de dIversa maquinaria, por lo que precisa la importacIón de
recam bIas para su reparación y puesta a punto para la conti·
nuaClón del pr<lceso de fabricación, según especuicación ~neja,
sh'ndo de apreciar la concurrencia de las circunstanClas consi
derarlas en las citadas disposiciones,

Esta Direcció, General de' Politica Arancelaria e fmporta
ción ha acordado la concesión de franquicia por los derech~

arancelarios a la Ero-presa .Galletas Artia.ch. S. A.-, para la
importación de los recambios que se especifican en el aD~JO a
esta resolución, amparados por las declaraciones de importa
ción que se indican. por la Aduana de Bilbao-Aeropuerto, exten
diéndose su a.plicación a las importaciones realizadas o pendIen
tes de realizar a partIr del 2 de septiembre de 1983,

Madrid, 28 de noviembre de 1983.-El Director general, Anl
ceto Moreno Moreno.

ANEXO

Máquinas afectadas: Encartooadoras .Tecnicam.; modelo
.PMB. (Italia]. Decl&raciones lmportaclén: 53784e9. 5378470,
5378471, [37!l472. 5378473, 5378474, 5378475, 5378.76. 5378477. 5378817,
5378618, 5378619, 5376620. 5343536. Aduana: Bilbao-Aérea,

Máquinas afectadas, Enc&rtonadora .1ecnlc"m., modelo
.Smash. (Italia). Decl&racion... importatión: 5378601, 5376602,
5378603, ~378604, 53766Ol5, 53766Ol5, 5376607, 537ee08, 5378610, 5378611,
5378612, 537lle13, 5378614. 5378615 Y 5375773, Aduana, Bilbao
Aérea.

Máqu'nas afectad..: EmpaqUetadoras .Sig'. modelo .Grao
(Suiza), Decl&raciones importación: 5378482. Aduana: Bhbao,
Aérea. -

Maquinal afectad..: Envolvedoras .Aucouturlel'>. modelo
oGT-04. (Francia). Declaraciones importación: 5378484 {r"stol.
Aduana, Bilbao-Aér..,

Máquinas afectadas: Instalación completa para fabricación
de Arllnata Hebenstreit (Alemania), Declaracion.... Importación,

- S377200, 53757.21, 5375722. 5375723; 5365724. 5375728. 53757211. 5375727.
5375729, 5375730, 5375766. 5375767, 5375766, 5375769. 5375770, 53~5772,

5378609, 5378618, 5378480, 5376483, 5378476, 5378486, 8378487, '""848'1
• (parte], 5394288, 5378485, 5394289 (parte). 5394290, Aduana: Bilbao

Aérea.

34141 RESOLUCION d<I 28 de noviembre de 1983. de la
Dirección ae...ral d<I Polltica Arancelaria e Impor
lación, por la que se concede a la EmpreB<J ·Bode
QCU Ramtr• .z. S. L .• , franquicia arancelaria paTG Jo
importaci6n de determinada, mercancta. en Tepoli.
clón d<I la. pérdida. sufrida. como con.ecuencla de
las inundaciones padecidas en ago.to de 1983 en .el
norte d<I Espalla,

La Empresa .Bodegu Ramlrez. S, L,., ?On domicilio social
en Bilbao, solicita'a concesión de fr&nquicia arance1&rla para
la importación de determinadas mercanclas en reposición de las
pérdidas sufridas como consecuencia de las inundaciones en el
término municipal de Bilbao en agoeto de 1983,

Visto lo dispuesto en el ReeJ Decreto-Iey 511963, de 2 de
septiembre. y en especial .u &rtlculo •.•• '. Y la Orden minis
terial de Economia y Hacienda de 15 d" sepllembre de 1983;

Considerando que las inundaciones ocurridas en Bilbao han
afectado a la factorla de 1& Empresa .Bodegas Ramirez. S. L, ••
ubicada en dicho municipio. causando entre otros dailos le pér
dida del armario de control de un pasteurizador. por lo que
precisa la importación del &rmario de control de un pasteuri
zador .Padovan. para la continuación del proceso de emllotel1a
do de vinos y mostos. siendo de apreci&r la concurrencia de las
circunsta'lcias consideradas en los citados textos legales,

Esta Dirección General de Politica Arancelaria e Importa
ción 'la acordado la concesión de franquicia por loe derechos
arancelarios a la Empresa ·Bodegas Ramlrez. S, L._. para la
lmportaci6n de un armario de control de un pasteurizador ePa.
dovan., amparado en la declaración de importación 83-5l99950,
por la Aduana de IrúD, extendiéndose su áplicació.... a las impor
taciones realizadas o pendientes de realizar a partir del 2 de
septiembre d.:J 1983.

Madrid, 28 de novlembr.. de 1983.-EI Director .general, An!
ceto Moreno Moreno,

34142 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1983. de la
Dirección Ge'leral de Polttica Arancelaria e fmpor
meión, por la ,.¡ue' se concede a la Empresa .Aso·
ciaci6n Comercial Magefesa_ franquicia aranc~,'.aria
para. la importación dt3 dderminadas mercanCtG¿. en
reposición de 1,18 pérdidas sufridas como conS.,;'•..'llen
cia de las inunda~ioT!es padecidas en cgosto rJ~ 1983
en el norte de España.

~ Empres~ "«Asociación Comercial Magefesa-, con domicilio
soc: ¡;¡.1 en DeflO (Vizcaya) I solicita la concesión de franquicia

arancelaria para la impoMa<:i6n de c.letenninadas merc~ncfas en
reposición de las pérdiqas sufridas como consecuencia de las
inundaciones en el tér:glino municipal de Derio (Vizca.ya) en
agosto de 1983:

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de
septiembre, y en especial su articulo 4.°, 4, Y la Orden minis
terial de Economia y Hacienda de 15 de septiembre de 1963;

Considerando que las in1lndaciones ocurridas ea Dario (Viz
caya) han afectado a la factoría de la E.mpr9sa .Asociación
Comercial Magefesa-, ubicada -en 'cJ~cho munic!pio, causando
entre otros dailos la pérdida de la materia prima almacenada.
inutilizando totalmente 175.598 kilogramos de fleje de acero
inoxidable y 10.113 kilogramos de chapa de la mism& calidad,
por 10 que precisa la Importación de estas primeras materias
para la continuación del proce.o de fábricar.lón, siendo de apre
ciar la. concurrencia. de las circulLEtancia.s consideradas en 108
citados textos legales.

Esta Dirección General de PoHtic& Arancel&ria e Importa
ción ha acordado la concesión de franq uici& por los derechol
&rancelarios a 1& Empresa .Asociaclón Comercial Me:g·~lesa.

para la i>nportaclón de 175.598 kilogramos de fleje de acero
inoxidable Aisi-430 y 10,113 kilogramos de chapa de la mIsma
calidad. por la Aduana de Eilbao-Tir. extendiéndose su aplica
ción a las importaciones realizadas o pendintes de realizar &
partir del 2 de septiembre de 1983,

Madrid, 28 de noviembre de 1983.-El Director general, Anl
ceto Moreno Moreno.

RESOLUC10N de 28 de '1oviembre de 1983, de la
Dirección General de Polttica Arancelaria e lmpor~
taetón. por la que Se concede a la Empresa .Vidrte
rla. d<I Llodio, S. A .• , franquicia arancelaria para
la importación de determinadas mercancta. '''' r.
posición de la, p~rdidaB sufridas como consecuen
cia de las inundaciones padecida. en agosto de 1983
en el norte de Espolia,

La Empresa .Vidrlerias de Llodio, S, A.-, con rlomicilio ,ocieJ
en Llodio (Alava]. solicita la concesión de franquicia arancelaria
para la Importación de determinadas mercancias en reposIción
de las pérdidas sufridas como consecuencia de 4's inundaciones
en el ténnino municipal de Llo<110 (Alava) en agosto de 1983;

Visto lo dispuesto en el ReeJ Decreto-ley 5/i983.' de 2 de
septiembre. y.en especi&1 su articulo 4.', 4, Y la Orden minis
terial de Economla y Hacienda de 15 de septiembre de 1983,

Considerando que las inundaciones ocurridas en LJodio (Ala
va) han afectado a la factoria de la Empresa .'/idriert"" de
LJodio, S, A." ubicada en dicho municipio, causando entre otros
dailoa la Inutilización de un horno p&ra fabricación de vidrio
impreso, por lo que precisa la importación Je material refrac
t&rio y quemadores para dicho horno de vidrio para la 'onti
nuación del proceso de fabricación, siendo de apreci&r la con
currencia de las circunstancias consideradas en los citados tex
tos legales.-

Esta I':recclón General de Polltica - Arancel&ria e Importa
ción ha acordadc la concesión de franquicia por los derechos
arancelarios a la Empresa .Vidrierias de Llodlo. S, A." para la
importación de material refractario y quemadores para un horno
de vidrio impreso, amparados en las declaraciones de importa
ción números 5296003, 5296015 Y 5296007, por 1, Aduana de Irún
TIR, el material refrect&rio. y por la de Bilbao-Aeropuert·, los
quemado_ .s; extendiéndose su aplicación a las Importaciones
realiza<;las o pendientes de realizar a partir del 2 de septiembre
de 1983.

Madrid, ia de noviembre de 1963.-EI Director general, Ani
ceto Moreno Moreno.

'-
RESOLUCION de 28 de noviembre de 1983, d<I la
Dirección Genera! de Polttica Arancelaria e Impor
tación, por la que se concede a la EmpreBCJ .A.
Johnson .. Co, IEspalla). S. A._, franqUIcia aran
celaria para la im~ortación d6 determinada. me,...
cancias en reposición de las pérdidas sufrida, como
consecuencia de las inurtdacione8 padecidas en ago,.
to de 1983 en el norte de E.parla. .

La Empresa .A. Johnson & Co. (España), S, A." con d.:iml
cilio social en avenida del BrasIl, 7, Madrid .. solicita la concesI6n
de franquicia arancelaria para la importación de determinadas
mercancías en repOSición de las pérdidas sufridas como conse
cuencia de las inundaciones padecidas en la ribera de D ~l1sto
(Bilbao) en agosto de 1983;

Visto lo dispuesto 'en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de
septl robre, y en especial su artículo 4.°, 4, Y la Ordt3n ministe
rial de Economía y HaCienda de 15 de septiembrp de 1983

Cons.iderando que las inundaciones ocurridas en. la ribera. d
Deusto (Bi:bao) han afectado a lá factoria de la Empresa .P
Johnson & Co, (Españal, S, A.>, ubicada en dioho mun1c1plc


